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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALGÜERO DE JUARROS

La Junta Vecinal de Salgüero de Juarros, en sesión extraordinaria celebrada el día
9 de diciembre de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de
suplemento de crédito financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras
aplicaciones, con el siguiente detalle:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Suplemento de crédito 3340 22609 3.2 Ferias y fiestas 6.500,00

Suplemento de crédito 9320 35900 9.3 Otros gastos financieros 200,00

Suplemento de crédito 9200 22706 9.2 Trabajos realizados por empresas 
y profesionales 4.000,00

Total aumento 10.700,00

DISMINUCIÓN DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Baja por anulación 9200 62299 9.6 Reparación de tejado de cantina y 
edificio Junta Vecinal -10.700,00

Total disminución -10.700,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Ibeas de Juarros, a 9 de diciembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Pedro Javier Hernando Ortega
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